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^ÜIHJEIIO TrÍm”!re' 7,50 p,RS-: sen,eslre- I5¡ año. 30

¿tejones seL • ” 22'50 » 45
do'Ec1N O^ia j . sitjIltaráin-^n la Administración 
dnrracia' calle d« n ^íP'tal do Ntra. Se-,n Libro fuera podn^ 1 Ramón y Cajal núm. 66.

d« -
aL°8 núítieidas á nomEr" 7^10Ar?R dobarAn >r certifi- 
S oí a ^^squesor? ° del Administrador.? Proti^-dias desd° después de transcurri-
Orriente í6 Venta, o sP.,p ¿1¿aci9H’ sól° 80 servirán

18 y a So inH a 2S céntimos los del año ios ele anteriores.

Jueves 12 de marzo de 1914 Núm. 61

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

inco céntlmoB por palabra. Al oricin* 
Be3ruará' Un 86110 mÓVÍ1 de dOCéntimos por cadga in 

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
responda d^éste^111 ^T°na 60 la Capital I™0 
nÍ?noer oficio8.8° S°licitarán del Excmo- Sr. Gobe^ 
d^ BoM,CTrfMC1r™/nunCÍ0 empañará un ejemplar 
narre l»« aA^ú P t °?mo improbante, siendo de pago Jos demás que se pidan.
nn» d0r0cho más que á un solo ejemplar,
?os centro¿°ó£^ OflC,° d6 r6mÍ8lÓn del or^inal-

^h2^F,CIAL 86 h a l 'a  d e Ve n t eta del Hospicio.------------------- ven unP,,en- 

b o l e t ín o f ic ia l  Ev„_ DE tA PROVINCIA DE ZARAGOZA
«ivn? pSr0In1y^ic,l Bidetós ’-z1®8 adyacontes, Canarias y te

. ^^ación^^08 a la legislación penínsu lar, a los veinte dias
S^iní^^ieion n° 66 dlSpu8Íeso otra cosa- (Código

^eínubH^oa0” ^‘Satorfas para la capital de 
deinAq 9£lc'n,mente 6,1 olla, y desde cuatro de aS l'neblos de la misma provincia. (Ley do 3

TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

6?ñ0r0S A10®1?68 y Secretarios reciban este
¿“i •i“°di

dSSW» deberá v.rdlcae» al

PARTE OFICIAL
s tlA DEL CONSEJO OE MINISTROS

Alfínso XII[ (I- D- 8-), S. M. la 
eS f^eAs-lroria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
i be ^Portante i e1Infantes, continúan sin novedad 

salud.
^Usta Re । p10 disfrutan las demás personas de 

ve41 Familia.
(Gaceta 10 marzo 1914 )

«wr—-1_______  
“ CI7¡L DE LA PMVKIi DE ZiEASm

Negociados- -Buscas.

6*h^16lldo 01RCULAB
‘«¡í" Jos6dpSaPnreoido del pueblo de Riela 
rt^vi, Cat>, eno. e8po AParicio, 'lo las señas que 
6 'til Guaro®0 ” Sres' Alcaldes de esta 

hah^lltorilLl i'a CIV1 demás dependientes 
l? d¿i ’ Procedan ala averiguaoión 

'-‘aldíq , ra,®™°> el que será entregado 
óg,. ‘ <1g dicho pueblo, caso de ser 

^a. 10 a
J de marzo de 1914.

El Gobernador, 
8 í • Ju a n  d e  Is a s a  y  Ec h e n iq u e  

v^4c)U'-llcan: edacl catorce años, more- 
^chaqueta y chaleco de pana 

% v8 y ¡i1,' lta,dn color verde de ídem, cal- 
tlado§ tapabocas a cuadros negros

SECCION CUARTA
TeeoMm de Hacienda de la prorincia de Zaragoza.

Edicto para notificar por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  
y la «Gaceta de Madrid» la providencia de segundo 

grado.
D. Vicente Ruiz Mercada!, Recaudador de la Ha

cienda en el pueblo de Codo;
Hago saber: Que en el expediente que me hallo ins

truyendo por débitos de contribución y año que a con
tinuación se expresan, he dictado la siguiente

«Providencia. — De conformidad a lo dispuesto en el 
articulo 66 de la Instrucción de 26 de abril de 1000 de
claro mcursos en el segundo grado de apremio y re
cargo del 10 por 100 sobre el importe total de sus descu
biertos, a os contribuyentes incluidos en la anterior 
relación. Notifiquese a los contribuyentes esta provi
dencia a hn de que puedan satisfacer sus de'bitos duran
te el plazo de veinticuatro horas; advirtiéndoles que de 
no verificarlo se procederá' inmediatamente al embargo 
de todos sus bienes, señalando al efecto las fincas que 
han de ser objeto de ejecución, y se expedirán los opor
tunos mandamientos al Sr. Registrador de la Propie
dad de! partido para la anotación del embargo».

1 hallándose comprendidos entre los deudores a 
quienes se refiere la anterior providencia los que a con
tinuación se expresan, cuyo domicilio no ha podido in
dagarse se les notifica por medio déla presente, que 
por duplicado se remite a la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia para que pueda acordar su inserción

9f ,c ,a l  de la provincia y en la Gaceta 
de Madrid, según dispone el art. 142 de la Instrucción 
de 26 de abril de 1900, a saber:

Rústica.—4.° trimeshe de 1913.
Aína Mariano, 2*34 pesetas
Aina Francisco, 6‘90
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Alcañiz Gregorio, 1*63
Alcañiz Ensebio, 1*79
Alcañiz Antonio, 7‘39
Alcañiz Lázaro, 3*15
Alcañiz Bernardo, 1*52
-Aloras Saquero Leonor, 5*54
Arto Moreno Lázaro (herederos), 4*62
Arto Ortín José (ídem), 11*08
Ascaso Ferrer Plácido, 6*20
Ascaso Gargallo Bernabé, 5*92
Ascaso Garcés .Bernardo, 1*85
Ascaso Luis Jacinto, 3*10
Ascaso Morales A polonia, 4*74
Ascaso Valero Gregorio, 1*58
Ascaso Salinas Sabino, 10*77
Aznárez Javier Francisco, 203*43
Aznárez Alvarado Alfredo, 2*58
Aznárez Alvarado José, 2*52
Asensio Lamberto, 5*22
Calvete Ascaso Demetrio, 18*44
Calvete Collado Rudesindo, 6*14
Collado Calvete Manuela, 3*11
Collado Cerra María, 10*9*2
Collado Cerra Hipólito (viuda), 4*78
Collado Cerra Salvador, 7*17
Calvo Millán Tomasa, 8*59
Capapey Bobed Benito, 11*08
Capapey Lapuerta Bernardo, 2*56
Capapey Lapuerta Manuel, 6*79
Capapey Peralta Martina, 3*37
Carreras Aznar Antonio, 9*02
Clavería Palacios Gregorio, 7*11
Clavería Salvador Manuel, 1*63
Ferrer Juan Esteban, 12*61
Ferrer Villuendas Germán, 4*57
Ferrer Villuendas Marcial, 1*85
Garcés Miranda Rita, 2*56
Gracia Gargallo Francisco, 2*61
Gargallo Lapuerta Julio, 2*45
Gargallo La i rosa Nicolás, 4*90
Julián Durillo Valero, 3*98
Julián Villagrasa Mario, 1*52
Lapuerta Mata Gregorio, 1*85
Lucio Alcañiz Miguel, 4*29
Larrosa Ferrer Clemente, 4*89
Larrosa Latorre Teodoro, 6*79
Larrosa Salas Liborio, 1*58 ,
Larrosa Villagrasa Pedro, 4*13
López Capapey Mariano, 106*23
Martín Salas Pedro, 21*47
Martín Gutiérrez Eusebio, 2*06
Moreno Alcañiz Manuel, 1*63
Millán Miranda Tomás, 4*50
Millán Salvador Gregorio, 23*26
Miranda Lapuerta Feliciano, 5*11
Nogueras Artigas Antonio (viuda), 3*09
Palacios Calvo Mariano, 1*63
Palacios Garcés Domingo, 3*21
Palacios Garcés Leoncio, 4*95
Palacios Millán Domingo, 4*24
Palacios Salvador Timoteo, 1*90
Pérez Luis José, 2*99
Pérez Millán Justo (herederos), 3*16
Pérez Mur Cristóbal (ídem), 2*45
Pión Gracia José, 1*96
Paracuellos Alcaine Rafael, 2*66

Salinas Ascaso Nicolás, 4*08
Salinas Sañoso Gregorio, 5*98
Salvador Andrés Mario, 2*45
Salvador Andrés Francisco, 2*77
Salvador Andrés Joaquín, 1*69
Salvador Luis Inocencio, 7*60
Salvador Miranda Manuel, 5*38
Salvador Salvador Francisco, H‘13
Salvador Salas Dámaso, 1*69
Salvador Salas Fermín, 2*72 _
Salvador Vicente Apolonia, 6*79
Salas Ascaso Justo, 6*19
Tollo Peña Vicente (herederos), 6 Jo
Val Durán Blas, 9*35 ( r.?
Val Ferrer Norberto herederos), 16 J
Val Pérez Petra, 63*52

i Val Salvador Juan, 11*39
Val Salvador Pedro (herederos), 1
Vicente Sancho Joaquina, 7*50
Villagrasa Sancho Mario, 6*85
Vilagrasa Gargallo Gil, 4*75
Villagrasa Gargallo Joaquín, roa
Villuenda Salas Gregorio (heredero h
Villagrasa Cerra Pascual, 1*90

Urbana.- 4? trimestre de l1̂ 3'

Alcañiz Luengo Lázaro, 1*83
Aina Villuendas Francisco, 4*58
Ascaso Moreno Gregorio, 1*18
Aznárez Gracia Francisco, 12*09
Berilio Gómez Saturnino, 1*83
Calvete Cena Narcisa, 1*58
Carreras Nogueras Tomasa, 2*78
Cercos Val Manuela, 1*84
Cúbeles Sancho Sebastián, 1*83
Clavería Alcañiz Pascual, 1*84
Garín Ballespín Andresa, 4*18
Gargallo Artigas Manuel, 1*58
Gargallo Lapuerta María, 1*84
Larrosa Latorre Teodora, 1*84
Luis Artigas Santos, 2*08
Millán Arcaso Agueda, 3*66
Nadal Hermógenes, 2*79 ,
Nogueras Alcañiz Gregorio, 2 UJ
Palacios Garcés Catalina, 1*84
Salinas Larrosa Petra, 1*88^^
Tena Escobar Francisco, 2*75
Val Durán Blas, 2*29
Villagrasa Gargallo Gil, 7*34
Villuendas Salas Gregorio, 6*42 ^1 i

En Codo, a 27 de enero de '
dador, Vicente Ruiz.

ADMINISTRACIÓN DE PROPIEDADES ^

DE LA PROVINCIA DE ZARA '
---------- , í-r-’P*

Impuesto sobre Pag°s’ 
y Pesas y medid**

19,00 ‘qD
CUARTO TRIMESTRE DE

Los Alcaldes de los pueblo-1-> 
en las relaciones subsiguientes d^ii ^0 
las certificaciones de los pagos iU0gtes 
cuenta de los respectivos presui
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(ó A y d® los ingresos realizados por concep- 
ciian .Plos y Pesas y medidas, durante el 
86L° trirnestre del ejercicio próximo pasado, 

Q en las mismas relaciones se especializa. 
qUf/?1? C0Psecuencia y para evitar el perjuicio 
acor(í a ^ntereses del Tesoro ocasionan, he 
fin de 0 concederles un plazo de diez días a 
iiiénl ?ne oumplan aquellos servicios; previ- 
haber? 08 qV6 transcurrido dicho término sin

^orificado, esta oficina propondrá al 
deias^1• Pe*°gado de Hacienda la imposición 
PuestamU la8 que Prooedan, y que una vez im- 
oias Q S 00 S6l^n tomadas en cuenta las instan- 

Zap 6 Preaenton solicitando la condonación. 
^adnp^r028’ 9 d® marzo de 1914.— El Adminis-

> José Vales Montoto.

Relaciones que se citan.

Impuesto sobre Pagos.

I 1>ai'dos, Ainzón, Alberite, Alborge, 
Alh^p.^1’ Almonacid de la Sierra, Almunia (La), 

a  k h  ’Anento, Añón, Arándiga, Ari- 
Ban¡ 'da; Atea 5r Azuara.

H ¿n les,’ ^^onte, Berrueco, Biota, Boquiñe- &lbayB”^
^fen- ri S^Bolafuente, Cadrete, Calmarza, 

b 8’ ('ariñena, Caspe, Castejón de Valde-
Vn'^61"116*8, Cimballa, Cinco Olivas, Cla- 

chii|() ' Codos, Cuarto, Cuerlas (Las), Cun- 
b^Prana-

Bar] t Ariza, Enoinacorba y Epila.
^U6n¿ete? ^ayón, Frago (El), Fuendejalón y 

Gan, de Jiloca.
CU> y Gl*isén.
J rn a 6 ^^-re.O"6 y JaulÍD.

?’ ke°hón, Lobera, Longares, Luoona, 
Ar^ealiAm(3Tiaque y Luna-
^ar¡^ . qib Mainar, Maleján, Malón, Maluenda, 
?08 vi ^^iana, Mequinenza, Mezalocha, Mia- 
^'’fiíln 5torde. Montón, Morés, Moros, Muel y 

Na,” ^Gállego.
Nombrovilla, Nonaspe, Novallasy 

0} * *
i ^üi?’ ^rcaj°, Osera y Orés.
9 HibA?’ ^racuellos de Jilooa, Paracuellos de 

Matriz, Perdiguera, Plasencia, Ple- 
^n'Pii?Or’ P°zueh Pozuelo, Puebla de Albor- 

(^intolcle^una’ í>uruj°9a y Purroy-

. Báj é,a y Huesca.
'^viñí, a’ ^an Martín de Moneayo, San Mateo, 
(1 Ta|ad ‘ y Sestrioa.
^loy Tauste, Tiergn, Tobed, Torralba
I ai*HS’ Torralba de Ribota, Torralbilla, 

Tórrelapaja, Torrijo, Tosos y Traso-

l^aíS0 y Used.
‘*1 a a, Martín, Valpalmas, Valtorres, Ve

r ) Vin ^eBlla de Jiloca, Vera, Vilueña 
V¡i] Atranca de Ebro, Villanueva de Gálle- 

T'ili^í^va de Jdoca, Villar de los Navarros

sPieio de Tarazona,

Impuesto sobre Propios y comunes.
Abanto y Pardos, Alberite, Alfamén, Almunia^ 

(La), Anento, Añón, Artieda, Ateca y Azuara.
Berrueco, Biota, Boquiñeni, Bordalba, Buja- 

raloz, Bulbuente y Bureta.
Cabañas, Cariñena, Caspe, Castejón de Val- 

dejasa, Cimballa, Codo, Cosuenda, Cunchillos y 
Chiprana.

Embid de Ariza y Enoinacorba.
Frago (El), Fuendejalón y Fuentes do Jiloca.
Gallur.
Illueca e Isuerre.
Jaulín.
Lagata, Layana, Lécera, Lechón, Lobera,Lon

gares, Lucena, Lumpiaque y Luna.
Magallón, Mainar, Maleján, Malón, Maluenda, 

Mediana, Mequinenza, Mezalocha, Mianos, Mon- 
terde, Montón, Moros y Muel.

Navardún, Nombrevilla, Novabas y Novillas.
Orcajo.
Paracuellos de Jiloca, Pastriz, Pedrosas (Las), 

Perdiguera, Plasencia, Plenas, Pomer, Pozuel, 
Pozuelo, Puebla de Albortón y Puebla de Al- 
findén.

Quinto.
Rodén.
Salillas, Sástago, Saviñán y Sestrica.
Tauste, Tierga, Tobed, Torralba de los Frai

les, Torrijo, Tosos y Trasobares.
Úncastillo y Used.
Val de San Martín, Valmadrid, Valpalmas, 

Valtorres, Velilla de Jiloca, Vera, Vilueña (La), 
Villafranca de Ebro, Villanueva de Gallego, 
Villar de los Navarros y Villarreal.

Impuesto sobre Pesas y medidas.

Abanto y Pardos, Alfamén, Almunia (La) 
Añón, Ateca y Azuara.

Biota y Bordalba.
Carenas, Cariñena, Caspe, Castejón de Valde- 

jasa, Cimballa, Codos, Coarte y Chiprana.
Embid de Ariza y Enoinacorba.
Fuendejalón y Fuentes de Jiloca.
Gotor.
Illueca.
Lagata, Lucena y Luna.
Mainar, Maleján, Maluenda, Mediana, Mequi

nenza, Mezalocha, Monterde, Monton, Moros y 
Muel.

Navardún, Nombrevilla y Novillas.
Orcajo.
Paracuellos de Jiloca, Pinseque, Plasencia, 

Plenas, Pomer, Puebla de Albortón y Puebla 
de Al Andén.

Sádaba, Salillas y Sestrica.
Tauste, Tierga, Tobed, Torralba de los Frai

les, Torralba de Ribota, Torralbilla, Torrijo, 
Tosos y Trasobares.

Used.
Valmadrid, Velilla de Jilooa, Vera, Vilueña 

(La), Villar de los Navarros y Villarreal.
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SECCION QUINTA

COMISION WIHA DE RECLUTAMIENTO
DE LA

PROVINCIA DE ZARAGOZA

CIRCULAR
Prevenido en la circular de 11 de febrero 

próximo pasado, publicada en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  número 43 del día 19 del mismo mes, que 
en el término más breve posible fueran remiti
das a esta Comisión las relaciones de mozos del 
actual reemplazo y de los anteriores, sujetos a 
revisión, que hayan alegado exclusiones o ex
cepciones; y siendo muy escaso el número de 
los Ayuntamientos que han cumplido tan im
portante servicio—indispensable para la prepa
ración acertada del juicio de revisiones—, enca
rezco a los Alcaldes que no lo han verificado, 
remitan aquellas relaciones inmediatamente, sin 
dar lugar a la exacción de responsabilidades.

Zaragoza, 11 de marzo de 1914.—El Goberna
dor Presidente, Juan de Isasa y Echenique.

de 11 Inmortal Cindad da Zaragoza,
Extracto de los acuerdos tomados por el excelentísi

mo Ayuntamiento y Junta municipal en las sesiones 
celebradas durante el mes de diciembre de 1913.

(Conclusión.)

Enajenar varios árboles del antiguo Jardín 
Botánico. .

Sustituir los árboles secos existentes en las 
calles y paseos.

Autorizar a la Comisión para vender median
te concurso algunos aprovechamientos foresta
les que existen en varios sotos.

Aprobar el concierto celebrado con la Casa 
de Ganaderos.

Autorizar el tendido de una nueva línea a los 
Tranvías de Zaragoza; y a D. Victoriano Carbo- 
né la instalación de un transformador de ener
gía eléctrica en el monte común de Juslibol.

Aprobar varios dictámenes incluyendo can
tidades en el presupuesto para 1914.

Cumplimentar una sentencia del 'l'ribunal 
provincial eximiendo del pago del arbitrio de 
patentes a D? María Valón.

Eximir del arbitrio por inquilinato a D. Se
bastián Pardilla y a D? Tomasa Collado.

Devolver a I). Mariano Aparicio el pago de 
los apremios por el arbitrio mencionado.

Negar a los fondistas y hoteleros la exención 
del arbitrio sobre patentes.

Aprobar una relación de reclamaciones ver
bales sobre inquilinato.

Se formularon varias preguntas y ruegos; 
fué explanada una interpelación, y en el perío
do de mociones, se acordó pasar a informe de 
la Comisión de Gobernación una del Sr. Pin 
sobre dar por concluso el expediente sobre in
tervención de los empleados en trabajos electo
rales, y otra de varios Concejales concediendo 

el uso de la medalla de oro de la ciudad a todo' 
los Concejales que han de cesar en
ciembre. . q o

Fué explanada una interpelación dei 
jal sobre nombramientos de Guardias w
pales. I)0Qi'

Aprobar una moción del Sr. . ogUel- 
brando Ingeniero municipal con 
do y deberes que el actual a D. César , 6rVe 
y otra del Sr. Villumbrosia para que sei * .bjeü. 
la 4.a plaza de Auxiliar que vaque al esc 
te de Í.A D. Pascual Pérez; con lo que se 
tó la sesión.

Sesión del día 26.
, <A

Aprobar el acta de la celebrada
Quedar enterado de un oficio del Sr. ' n(|0 

nador trasladando la Real orden desesti 
el recurso interpuesto y ordenándolaínl' 0 Je 
en el presupuesto de cantidades para P,"otro 
habitación a los Maestros auxiliares; y ( erdo 
de la misma Autoridad revocando el a t0 01 
de la Junta municipal que dejó sin e 
convenio celebrado con el Sr. Retuerta, p^gy

Nombrar a D. José Mosquera, D. José’ |Og en 
D. Mariano Jimeno, Inspectores veterin 
virtud de oposiciones practicadas. noLiie°'

Aprobar un escrito de la Alcaldía pro? 
do la formación de estadísticas. ej0.

Quedar enterado de un oficio del coi ¡gg 
cutivo de la Exposición Industrial da taD3en 
gracias por haber patrocinado dicho p^ypera* 
y remitiendo un diploma especial de L j0Ogo 
ción; y de otro de la Junta municipal do ^íg- 
electoral agradeciendo la creación del 1 &
do de trabajos electorales. ( p0ieg9'

Pasar a la Comisión un oficio del Sr.
do Regio de primera enseñanza solicita1^ ^eg9g 
de la cantidad consignada para constru1 ^d0 
para escuela, se destine parte a la del o
Monzalbarba. . n Q116 6*

Constar en actas la satisfacción e° 0j0x
Municipio ha visto la labor realizada p
Delegado Regio Sr. Gascón. ,q org9'

Invitar a los Sres, Concejales a la he 
nizada por la Mutualidad escolar. cel0^1’6

Aprobar un dictamen proponiendo s g0r' 
concurso por tres meses para contrata 
vicio de alumbrado público. de00^1

Quedar enterado de la Real ordon 
mando el recurso interpuesto por D- a 
ría Escriñá relativo a las cuentas de la 
del alcantarillado. v

Quedar enterado de haber sido ;
la reclamación formulada por D. Jos® 
declarando válidas las elecciones m11 ;
del distrito de la Audiencia. . g O1,

Aprobar un dictamen modificando a ¡0 
nanzas municipales en la parte refer® 
talación de motores. tg to01?.

Reconocerle al escribiente Sr. Tav*1 je J 
los servicios prestados como Subjoi 
guardia municipal.

Aumentar el sueldo al portero Mah 
tero a 1.112 pesetas. ,

Pasar a la Comisión una instancia
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fiOpQg p .

Ícente!011?’ y Waisieres, solicitando se 
^•Pérov1 - p8 P^zas de Auxiliares y otra del 
PlazaSi ' l)lcllen(lo sean cuatro las mencionadas 

l|l,or82niar la Estancia de D. Mariano Pobes 
। Anulaimia a.rl)itl‘i° <le pozos negros.
i .¡erle v P.8 P6°ibos presentados a D. Julián 

*c*°letasy ' l>6(lro Llonch por el arbitrio de

*°oal Q]- e,' arriendo a I). Francisco Blesa el 
i ^Probar Depósito administrativo. 
hienda var’as facturas de la Comisión de 

pl*e§° de condiciones para la su- 
V*c*ü d0 inutilización de carnes en

?Cr'bienfll a6* derecho a ocupar vacantes de 
V 2,1 a l°s Sres. García Peclós y 

Accedera Jaime Lecina.
(Ia turna a 0 s°licitado por dos camilleros 

C°n l°s atantes para la práctica

^6rta Practicante sustituto a D. Luis 
^eUe .

^tofe,Jarmooión del Sr. Tutor sobre au- 
|i?agarlnnConcejaL

I vap®1'' Dq 8 ^astos de enterramiento del Auxi-
* Aadas amiln£0’ entregar las cantidades de- 

ni,Qa [Qtin tos herederos y conceder a la her- 
v Aproba]0]1* 8(?ttera la suma de mil pesetas. 
h?tai‘oonín a . a de los que tienen derecho a 

roinisarios para la elección de Se- 
^’a 8000^1, ia ínedaHa de cobre de la Ciudad y 
Gni^obár ( ° Pesetas a Gabriel Longaria.

n pUaci6n aiaas ^acturas de la Comisión de 
Ítiílán Un socori*° de 150 pesetas a Mau- 

^lap a pi y .
Hpesftfn,. Isidro La fita con el haber de 

laSced anuales.
T^ZP^-miso a varios para obras, tras- 

l?NemdáV6rea> etc
' Pesep1^ 8t;ield0 a D. Bernardo Ibarra a 

^1 a  as y pase a prestar servicio a la ofi- 

A^adií Rara prestar servicio desde L° de 
Aoba^bomberos.

a8 Cort 0/Pr°yeoto de alineación de la calle 
i'I do T¡vlas; y varias facturas de la Comi- 

J 68esti^nonto.
ilo Atando ar la. instanoia del). Pedro Bazán 

o. rebaja del arbitrio por extracción 
08 álveos de los ríos.

Ai^^’erra pesetas para el mulero 

„ a varios para practicar acometidas, 
oSfioa,?Ua y vertidos.
A como buhardilla una habitación de 
Alar li" de la calle de las Armas.
0° a b pi arbitrio por el vertido al alcantari- 

AuAtp¿¿ °rencio Iñigo.
Pro ^dllo6 nloantarillado en la calle de 

al derribo de un torreón en la Casa

Desestimar la instancia del Presidente del 
Arte de la Madera solicitando la exención del 
arbitrio por motores.

Se formularon varios ruegos y preguntas y 
en el período de mociones se acordó pasar a la 
Comisión una del Sr. Tutor sobre nombramiento 
de tres auxiliares, aprobar otra del Sr. Moyano 
relacionada con las oposiciomes a las plazas de 
inspectores veterinarios; y el Sr. Ginés explanó 
otra relativa al expediente que se tramita con
tra varios empleados municipales por trabajos 
electorales; con lo que se levantó la sesión.

Junta municipal.

Sesión del día 26.
Aprobar el acta de la celebrada el día 14 de 

noviembre.
Interponer recurso de alzada contra la reso

lución gubernativa revocatoria del acuerdo de 
la Junta que dejó sin efecto el concierto cele
brado con el Sr. Retuerta para pago déla liqui
dación de las obras del alcantarillado.

Quedar enterado de la Real orden ordenando 
se incluyan en el presupuesto cantidades para 
pago de habitación a los Maestros auxiliares de 
las graduadas.

Expropiar la casa número 33 de la calle de 
San Miguel.

Desechar un dictamen proponiendo la jubila- 
bilación de D. Mariano Mayayo.

Comenzó la discusión del presupuesto para 
1914, continuando en la sesión del día 27; con lo 
que se levantó la sesión.

REGIMIENTO LANCEROS DEL REY
1.0 DE CABALLERIA

Debiendo procederse a la venta en pública 
subasta de diez y nueve caballos de desecho el 
día 20 del actual, a las diez de su mañana, en 
el cuartel del Cid que ocupa el expresado Cuer
po, se hace saber para los que deseen, tomar 
parte en la licitación, siendo de cuenta de aque
llos que adquieran caballos el importe de este 
anuncio.

Zaragoza, 9 de marzo de 1914.— El Coman
dante Mayor, Cándido Octavio de Toledo.

SECCION SEXTA
Alcalá de Ebro.

Lista de Sres. Concejales y mayores contri
buyentes con derecho a votar compromisarios 
en las elecciones de Senadores, para su publi
cación en el Bo l e t in Of ic ia l , a los efectos del 
art. 29 de la ley de 8 de febrero de 1877.

Señores Concejales.
D. Luciano Iso.

Pascual Sancho.
Antonio Moreno.
Domingo Cuenca.
Ignacio Gómez.
Pablo Lasheras, . .
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Conltibuyentes.
D. Justo Castelnóu.

Angel Cabanillas.
Nazario Olite.
Alejandro Logroño.
Luis Artigas.
Liborio Logroño.
Manuel Causín.
Miguel Sancho,
Enrique García.
Antonio Lera.
Alejo Idoipe.
Miguel Gómez.
Juan Lera Logroño.
Juan Lera García.
Pedro Sancho Lera.
Patricio Navarro.
Pascual García.
Pedro Romeo.
Timoteo Molinos.
Mariano Sancho.
Antonio Lera Logroño.
Antonio Molinos.
Pablo Moreno.
Gregorio García.

Alcalá de Ebro, 9 de marzo de 1914.—El Al
calde, Luciano Iso.

Albeta.
Lista de los Concejales y mayores contribu

yentes que tienen derecho a votar compromi
sarios en las elecciones de Senadores.

8efi ores Con ceja l( s.
I) . Antonio Tabuenoa Hernández.

Silvestre García Modrego.
Cirilo Tabuenca Modrego.
Serafín López Serrano.
Julio Martínez Clavería.
Jaime Baya López.

Contribuyentes.
D. Miguel Baya Sebastián.

Marcos Baya Sebastián.
Liborio Tabuenca Clavería.
Martín Tabuenca Pellicer.
Juan Pellicer Tabuenca.
Máximo Tabuenca Morcillo.
Casiano Clavería Madrego.
Pablo Aroega Tejero.
Modesto Jiménez López.
Eusebio Jiménez García.
Saturnino Gracia Vicente.
Camilo Tabuenca Martínez.
Estanislao Tabuenca Tabuenca.
Esteban Jiménez Lacaba,
Julián Tabuenca Clavería.
Paulino Tabuenoa Gracia.
Salustiano Vicente Martínez.
Gervasio Sanmartín Sayas.
Andrés Tabuenca Clavería.
Pío Pellicer Tabuenca,
Martín Vicente Lacaba. .
Ponciano Vicente Jiménez.
Raimundo Martínez Clavería.
Ventura Lasheras Tabuenca.

Albeta, 10 de marzo de 1914.—El Alcalde
ejerciente, Silvestre García,

Aguilón. coJ.
Lista de los Sres. Concejales y mayoieLr(i' 

tribuyentes que tienen derecho a votar co 
misarios en las elecciones de Senadores.

Sres. Concejales.
D. Mariano Bersabé Mateo.

Tomás Oseñalde Ruiz.
Jerónimo Dionís García.
Marcelino Capdevila Catalán.
Julián Gracia Oliván.
Manuel Gracia Oliván.
Gabriel Lucia Bernad.
Rafael Tomás Ansón.
Pablo López Oliván.

Contribuyentes.
D. Joaquín Dionís Ordovás.

Eduardo C. Gil Maled.
Diego Oliván Martínez.
Tomás Martínez Arteaga.
Benito Bernal Sebastián.
Luis Ramón Dionís.
Antonio Bernad Rubio.
Andrés Ramón Luesma.

. Felipe Oliván Barberán.
José Vicente Artigas.
Gregorio López Oliván.
Elias Dionis Jimeno.
Ildefonso Vahos Dionís.
Zacarías García Sánchez.
Tomás Serrano Bernad.
Vicente Oliván Galvo.
Francisco Ramón Sebastián.

• Félix Bernad Rubio.
Uldarico Sánchez Bajo.
Claudio Pérez Rubio.
Fabián Pina Hernández.

- Pedro José Oliváu Sánchez.
Angel García Prat.
Francisco Pérez Rubio.
Constancio Pérez Rubio.
Ignacio Pola Becerril.
Blas Martínez Rubio.
Antonino Moreal Pérez.
Ildefonso García Ramón.
Jorge Ezquerra Susín.
Marcelino de Gracia.
Valero Pérez García.
Tomás Pelayo Ribate.
Marcelino Martínez Oliván.
Andrés Martínez Gonzalvo.
Andrés Gracia Oliván, pi 0

Aguilón, 3 de marzo de 1914.
Mariano Bersabé.

Ambel. ,
D. Sixto Gil Cuartero, Secretario 

miento constitusional de la villa
Certifico: Que el Ayuntamiento Y ' 

nicipal, al aprobar definitivamente 6 
de presupuesto ordinario para el J
vista de resultar un déficit de 
acordó establecer arbitrios si^1
fin de enjugarlo y al efecto formuló i 
te tarifa:
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Articulos.

Paja..

Unida
des.

. Kga.

Prec io 
medio.

Pesetas.

Ar
bitrio.

Pesetas.

Consumo 
calculado.

PBODDCTO 
anual.

Pesetas.

100

100

2

l‘6O

0'20

0‘16

215.000

300.000

430

480
Leña ,

To t a l ........................................... 910
y — — ■ ■

la n.Pa?a ®u inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
86nfAOV1I?°^a a l°s efectos legales, expido la pre- 
10 d’ V18ada por el Sr. Alcalde en Ambel, a 
-V0 n?rzo cle 1914.—El Secretario, Sixto Gil.

\ —El Alcalde, Simón Berna
r. El Frago.

1°8 ®res" Concejales y mayores con- 
Promi nt-6s clue tienen derecho a votar com- 

sarios en la eleoión de Senadores.
Sres. Concejales.

' Segundo Romeo Navarro.
Antonio Romeo Alvarado.
"Osé Beamonte Borau.
Alejandro Berges Angel.
Angel Palacio Luna.
Ramón Romeo Palacios.
' amilo Alegre Beamonte.

h Seres. Contribuyentes.
• Antonio Romeo Auria.

Antonio Laguarca Ardevines. .
j alero Torralba Palacio.
Juan Ara Cu artero.
^Üx Ardevines Guillen.
francisco Romeo Palacio.
Joaquín Berges Luna.
Evaristo Romeo Ardevines.
Redro Casabona Ardevines.
Antonio Romeo Les.
^Puno Casabona Callan.
Mariano Labarta Comas.
Carlos Guzmán Alamán.
Víctor Romeo Albarado.
Rrauüo Romeo Les.
Ruis Palacio Bastarós
Juan Berges Angel.
Hermenegildo Beamonte Oruj. 
francisco Biescas Jiménez.
Redro Jiménez Bernué.
Domingo Lafuente Palacio.
Valentín Luna Casabona.
Bartolomé Beamonte Martínez.
Redro Beamonte Martínez.
Antonio Palacio Luna. .
Gregorio Palacio Luna.

• Sixto Aranda Angel.
Mariano Jiménez lloné.

Sop ^pago, 1.° de marzo de 1914.—El Alcalde,
Romeo. — El Secretario, Benjamín 

'escás.
I) , ®os‘ 

es^a feoRu 86 admitirán en la secreta- 
^el Ayuntamiento cuantas solicitudes en

forma se presenten por quienes se crean con 
derecho a la asignación de una de las dotes 
anuales de la institución de D. Pedro Larraldía.

Sos, 8 de marzo de 1914.—El Alcalde, Máxi
mo Machín.

SECCION SEPTIMA

ADMIMSTRAC50N DE JUSTICIA

Requisitoraae.
Sajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 

en las demás responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que a continuación se expresan, en el plato que 
se les fija, a contar desde el día de la publicación del anun
cio en este periódico oficial y ante el Juet o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplata, encargándose a todas 
las Autoridades y A gentes de la policía judicial procedan a 
la busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a 
disposición de dicho Juet o Tribunal, con arreglo a los ar
tículos 512 y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
66 del Código de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjui
ciamiento de Marina Militar.
ABAD JUSTE, Marcos Elias; hijo de José y 

Bárbara, casado, cesante, de treinta y seis años, 
natural de Cubel, vecino de Zaragoza; procesa
do y penado por estafa; comparecerá, en térmi
no de diez días, ante el Juzgado de instrucción 
del distrito de San Pablo de dicha ciudad para 
su ingreso en la cárcel a cumplir condena.

CANALIS GONZÁLEZ, José; natural de Za
ragoza, soltero, profesión desconocida, de diez 
y siete años, hijo de Santiago y Gabriela; domi
ciliado últimamente en dicha ciudad; procesa
do por robo; comparecerá, por término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción de San Pa
blo de la citada ciudad para su ingreso en la 
cárcel a cumplir condena.

GARCÍA PÉREZ, Segundo; de diez y nueve 
años de edad, soltero, matarife, natural, según 
dijo, de Cervere (Francia), hijo de Juan y de 
Petra, ambulante, sin domicilio y en ignorado 
paradero; procesado por delito de hurto; com
parecerá, en término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción de Borja e ingresar en las 
prisiones preventivas de este partido, por ha
ber decretado su prisión la lima. Audiencia 
provincial de Zaragoza en méritos de dicha 
causa.

GARCÍA SÁNCHEZ, Antonio; y
GARRIDO TOPETE, Francisco; naturales de 

Madrid, cuya edad y demás circunstancias así 
como su actual domicilio y paradero se igno- 
rán; procesados por estafa; comparecerán, en 
término de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción de Ateca para su ingreso en la prisión 
preventiva del partido, por haberse acordado 
la prisión provisional de los mismos.

LÓPEZ PÉREZ, Enrique; natural de Arán- 
diga, hijo de Bernardo y Pilar, de diez y siete 
años, soltero, albañil; domiciliado últimamente 
en Zaragoza, calle de Alcalá, número diez y 
siete, bajos; procesado por estafa; comparecerá, 
en término de diez días, ante el Sr. Juez de ins-
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trucoión de Cervera (Lérida), al objeto de noti
ficarle el auto en que se decreta su prisión pro
visional y tener ingreso en esta prisión preven-

TEJEDOR RODRÍGUEZ, Jesús; y
SÁNCHEZ ROLDÁN, Mariano; naturales de 

Madrid, cuyas edades y demás circunstancias se 
ignoran, así como sus domicilios y actual para
dero; procesados por estafa; comparecerán, en 
término de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción de Ateca para su ingreso en la prisión 
preventiva del partido por haberse acordado la 
prisión provisional de los mismos.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Calatayud.
Cédula de notificación y requerimiento.

En la causa instruida en este Juzgado en el 
año último sobre robo, entre otros contra Vi
centa González Simón, se pronunció por la Au
diencia de Zaragoza, en veintidós de noviembre 
último, la sentencia condenando a dicha proce
sada a la multa de ciento veinticinco pesetas, 
sufriendo en caso de insolvencia el apremio 
personal correspondiente a razón de un día por 
cada cinco pesetas que deje de satisfacer, al 
pago de una cuarta parte de costas y abono de 
todo el tiempo de prisión preventiva sufrida.

En su virtud, con el ñn de que sirva de noti
ficación en forma a dicha procesada, cuyo ac
tual paradero se ignora, a la que se requiere 
asimismo para que en el término de cinco días, 
contados desde el siguiente al en que esta cé
dula se inserte en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, satisfaga la multa impuesta, expido la 
presente en Calatayud, a diez de marzo de mil 
novecientos catorce. — El Secretario judicial, 
Pascual Burillo.

L<a Al mu ni a.
Cédula de citación.

, En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de 
instrucción de este partido, por providencia de 
este día, dictada en la causa seguida en este Juz
gado bajo el número ochenta y seis de mil no- 
veciento^trece contra Raimundo José Gabriel 
Reinal sobre estafa por viajar sin billete y uso 
de nombre supuesto, se cita a dicho procesado, 
domiciliado que estuvo en Vinaroz en el de su 
padre adoptivo Francisco Martínez, en la plaza 
de San Telmo, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de quinto día, a 
contar desde su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia y el de la de Castellón de la 
Plaña, comparezca ante este Juzgado, al objeto 
de ampliarle la indagatoria en cuanto al delito 
de uso de nombre supuesto, bajo apercibimien
to de que si no comparece dentro de dicho tér
mino se acordará lo que haya lugar.

La Almunia, siete de marzo de mil novecien
tos catorce.—El Secretario judicial, José Or- 
tuño.

Fraga.
D. Diego José Gómez del Campillo, Juez de pri

mera instancia de Fraga y su partido;

Hago saber: Que en este Juzgado se 
ye, a instancia de D.a María de los Doloi^ 
sot Calléu, un expediente para la decía [ 
de herederos abintestato de D.a Florenhn» 
Callón, que falleció en Zaragoza el <!’a ^o6!¡. 
siete de enero último, sin haber dejado o0. gt!1, 
dientes legítimos y sin haber otorga00 ;e0 
mentó ni disposición alguna de sus 
cuyo expediente han solicitado ser deí'^¿mi- 
herederas las hermanas de la causante 1 _ 
lia Dámasa y D.a María de los Dolores V?® eIIel 
lien; y en cumplimiento de lo preveny* j6y 
artículo novecientos ochenta y cuatro lle (]058 
de Enjuiciamiento civil, se llama a loS ,* 
crean con igual o mejor derecho a la 103 jo
para que en el término de treinta días se I 
nen en dicho expediente a reclamarla-

Dado en Fraga, a veintiocho de fy0' ^1 
mil novecientos catorce.—Diego Goin?^gs 
Campillo.—P. S. M., Francisco Martín0^ 
copia: P. O. de D. Romualdo Paraíso, va 
Arregui, oficial habilitado.

PARTE NO OFICIAL
Banco de España-

Zaragoza. ,e Jr
Habiéndose extraviado un resguardo * r 

pósito transmisible número 24.927,exP^1 ^vof 
esta Sucursal en 27 dé marzo de 19|J■,^ 
de D. Venancio Gorbea Tabuenoa y D- ^^¡1 
Navarro, importante pesetas nominales s ; s6 
setecientas en títulos de 4 por 100 iot6, qii0 
anuncia al público por segunda vez, Pal‘ V6' 
el que se crea con derecho a redaman tar 
riflque dentro del plazo de dos meses, a 0gte 
desde la fecha de la primera inserción‘ 
anuncio en los periódicos oficiales ge- 
Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provmc^(’ryir 
gún determina el art. 6.° del Reglamento 
te de este Banco; advirtiendo que transe 
dicho plazo sin reclamación de tercero’ 
pedirá el correspondiente duplicado 001¡u)do 
resguardo, anulando el primitivo y (ly ‘ 
el Banco exento de toda resPonsabilidn0' reta'

Zaragoza, 11 de marzo de 1914.—El 
rio, C. Martín._____

‘La Elidro-Eléctrica del Híe8® jgtr

El Consejo de Administración convoca c0. 
ta general ordinaria de accionistas, qoe ¡ ¿me' 
lebrará en Alhama, calle de San Roq110’ iri (|i^ 
ro 8, el 28 del presente mes de marzo, a ‘ 
de la mañana; siéndo la orden del día 0 jel 
men y aprobación de la Memoria y (F 
ejercicio de 1913, y el relevo o reele00p 
dos consejeros, con arreglo a los arü01 
y 34 de los Estatutos. ' . ijgpei1'

Para la asistencia a la asamblea es i,K arr0' 
sable la presentación de las acciones, 00 
glo al art. 30 de los Estatutos. . fon»0’

Alhama, 10 de marzo de 1914.—Por 01 d0 
jo de Administración, el Presidente, D0 
Gregorio.

impr e n t a  d e l  h o s pic io
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